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FISCALÍA DE ESTADO

VISTO la resolución F.E. N° 04/08 Y SU modificatoria resolución F.E.
N° 38108; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo citado en primera instancia, y
hasta tanto se apruebe el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial
para el Ejercicio 2008, se recondujeron los créditos presupuestarios vigentes al 31 de
diciembre de 2007 -desagregados a nivel de partida- para el presente Ejercicio de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 67 0 de la Constitución Provincial Y por el artículo
27 0 de la ley provincial N° 495.

Que mediante resolución F.E. N° 38/08 se trasladaron a este
organismo los créditos presupuestarios reconducidos del ejercicio 2007 modificados
por decreto provincial N° 1386/08.

Que resulta necesario producir una modificación en los créditos
parciales en atención a la necesidad de ejecutar gastos que no se encontraban previstos
al momento de la transferencia que a dichos niveles se realizara por la resolución
indicada en el considerando precedente.

Que el suscripto se encuentra facultado para introducir las
modificaciones presupuestarias necesarias para el funcionamiento de esta Fiscalía de
Estado, con la única limitación de no alterar los montos Y cantidades que se aprobaran
para el presente ejercicio.

Que la atribución de disposición de las créditos presupuestarios
asignados por la ley de Presupuesto se encuentra establecida por el artículo 7 0 , inc. r,
de la ley provincial N° 3 y su decreto reglamentario N° 444/92, en virtud de lo cual se
dicta el presente acto administrativo.

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1 0.- Modifícase el detalle analítico de las erogaciones de la Fiscalía de Estado
de la Provincia, que a nivel de partida se dispusiera a través de la resolución F.E.
N° 04/08 y su modificatoria resolución F.E. N° 38/08, mediante la transferencia de
partidas existentes de acuerdo al detalle que figura en el Anexo 1, el que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2 0.- comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Ofijial de la
Provincia, cumplido, archívese.	 . . II
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ACTUAL

6.899,50

900,93

17,15

1 2.716,22

7.093,00

4.20500

8.467,21

5.323,50

14.927,00

6.364,00

(1.500,00)

1.500,00

500,00

(6.50000)

(4.000,00)

2.000,00

4.000,00

4.000,00

(5.000,00)

5.000,00
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MODIFICACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EROGACIONES
- en pesos -

MODIFICADJ

5. 399, 50

2.400,93

517,15

6.216,22

3.093,00

6.205,00

12.467,21

9.323,50

9.927,00

11.364,00

2.29.296 Repuestos Y accesorios

2.29.299 otros n.e.p.

3.31-315 correos jtelégrafO

3.33.331 Mantenimiento y rep. de edificios y locales

3.33.333 Mantenimiento y rep. de maquinarias y equipo

3.33.335 Limpieza, aseo y fumigación

3.37.371 pasajes

3.37.372 ViaticOs

4.43.436 Equipo para computación

4.45.451 ¡libros y otros elementos de biblioteca
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